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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS (230007 Xx 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
que el día 10 de Mayo del 2.002 he inscrito las siguientes transferencias de acciones en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compafñíífa MERSERI S.A., que represento: 

Jorge Luis Tazán Rodríguez (C.C. 091331228-6) transfirió con fecha 10 de mayo del 
2.002 a favor de Eduardo Gallardo Farah (C.C. 091126394-5) 400 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 
001 a la 400 y contenidas en el Título número 1 que mantenía dentro del capital social 
de la compañía. 

Jorge Luis Tazán Rodríguez (C.C. 091331228-6) transfirió con fecha 10 de mayo del 
2.002 a favor de Lucía Montesdeoca Neumane (C.C. 090942181-0) 396 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas de la 401 a la 796 y contenidas en el Título número 2 que mantenía dentro 
del capital social de la compañía. 

Orlando Bajafía Sarcos (C.C. 0908895766) transfirió con fecha 10 de Mayo del 2.002 a 
favor de Lucía Montesdeoca Neumane (C.C. 090942131-0) 4 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 
797 a la 800 y contenidas en el Título número 3 que mantenía dentro del capital social 
de la compañía. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

P. MERSERI S.A. 
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